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AUMENTO DE CAPITAL Y KE En la ciudaá de San brancisóo de 
  

FORMA DE ESTATUTOS euttoVnavital de la ltepública - 
  

del Ecuacorg ..wy día viernes - 
/ 

aLeí de enero de mil novecientos 

nov enta y dos% ante mí el Nota= | 

  

COMPAÑIA EGAR S.A. 
  

  

de 8/.24'000.000,00 a rio Vigé 

  

s/ .417'000.000,00 Quito, doctor NELSON CHAVEZ MU- 

ÑO0Z, comparecen; “emores “cono | 

PEF TAG SATA JS IET TELE ÍA mista FAUSTO PAREDES SANCHEZZ 

casado É en su calidad de Presi- 
  

dente de la compañía EGAR S.Ao 

4 
y Liceiciado ELGAR GARRIDO JA | 

  

según documento habilitante adjunto; 

RAMILLO, casadof en su calidad de serenté Genera de la misma-+com- 
  

  

pañfa, según documento habilit:nte adjunto.- Los comparecientes - 

” son ecuatorianosÉ Legalmente capaces, domiciliados en este cantón, 

a quienes de conocer doy fe; y me piden que eleve a escritura públi) 
  

ca el contenido de la siguiente simta SEÑOR NQTARIO: >: 
PF 

registro de escrituras públicas a su cargoy Sírvase insertar una 

  

En el - 

s 

que contenga el róENTO DE CAPITAL Y sÁcona DE ESTATUTOS que la - 
  

“compañia "EGAR "AN de conformidad a las Siguientes cláu|- 

- eulasi- hc. COMPARECTIENTES.- CUomparecen a la celebragión 
£ .   

de la presente escritura pública, las siguientes personas: 'Edófiomial o 

Sáncirez, de estiido civil PARA 

Sr de 

É 

  

redes     miciliado en esta ciudad de ón e calidad de Presid — E l - a 

 



16 

17 

18 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ia tompañía; y, el Licenciuós Edgar Larrido Jaramill de est : 

L, Ñ civil casudo, ecuatorianos? domiciliado en esta ciudad de Guijó, en 
  

pa ¡ L, 
su calidad de Verente General de la misma compañía.- La comparecen 
  

cia de los indicados señores ovedece a la resolución adoptada por ib: 
  

£ A 

accionistas en Junta neral Univeyéal, de veinte// cinco de junio 
po   

de mil novecientos noventa y uno, - SUSGUNDA.- ANTECEDENTES, - La - 
  

  
compañía EGAR sá. se congá ituyó medaiute escritura pública «ele= | 

/ 
os He 

A 

Cantón Guito el tres de marzo de mil novecientos setenta y eco, 
7 —   

con un capital de VEINTE Y CUATRO MILLONES DE SUCRES; se inscribió 
7 —   

en el Registro Mercantil del Cantón Cuito,-/el dieciseir de marzo _- 
  

de uil novecientos setenta y oo. La Junta Leneral Universal de 
7 

_Accionistás de la compañía reunida en la ciudad de Quito, el yeín- 

  

  

ticinco de junio de mil novecientos noventa y uno, resolvió áumen- 
  A 

. tar el capital de la compañía y pregón el Esti tuto; igualmente au 
PA A A 

e 

| sorizo_a) Prestjénte y Gerente Generéál para que eleven a escritura 

pública dichas resoluciones.-/ RERCERA, - PALNTE kESOLUTIVA.- Los - 
  

antecedentes expuestos permiten a los comparecientes ¿declarar que ra 
  

- la referida Junta General Universal de accionistas, de la compañía 

"EGAR S.A. reunida el veinte y cinco de junio de mil novecientos 
  

- noventa y unog resolvió elevar el capital de la compañía en la ac- 
  e 

tualidad es de. Veinte y cuatro millones de sucres a la cantidad de 
  

UATROCIEMIOS ÁÑECISIPIS MILLUNES DE SUCRES; es decir, un aumento 
  

_real de TRESCIENTOS MUViNIA Y TRES MILLONES lili -SUCRES¿ sé guirdó es 

tricta A sorción al capital -que cada uno de los accionistas po- 
da 

seía. Todos los accionistas son de. nacionalidad ecuatoriana.- - 
  

CUARTA.- PETICION AL NOTiRIO:- Sírvuse usted señor Notario, incor | 
  
          porar a la sordtuers icdia les oláuentos de estilo nara la plena - 

 



A A er 

-2- 

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

    
  

| 1 validez de la misma; ad e 42 
to , 
| : ! : >, 

, 2 auténtica del Actas así como los nombramientos de Gerente venera! y |2 
; e Ti A 

3 Presidente.- Hasta aquí la minuta firmada por el o xE 

; 4 Li - b ¿ . $ . - ul 

DOCTOR . 
_ NELSON CHAVEZ MUÑOZ $ to.- Para el otorgamiento de esta esc = 

NOTARIO 259 . 

6 . 

2 por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto 

8 de lo que doy fe.- 
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QUITO -— ECUADOR z 7 1 : a 

Quíto, ¿abril 9 de 1.390 

ceñor Lc. pr 
> o MA a 

Tdgar Grrrido J, o - Sot 
toos r 

Presente, 

Señor Liícencinadoy 

£ 
Y 

En arplimiento de lo acordo por la junta General de Accionis” 
tas de la Carpeñía,* DOOR SOCIOND ¿MOIDA 4 celohrada el día 23 de Marzo del año: 
en curso, me es gato coamnicar a usted que la citada ernpresa lo designó camo el- 
Gormte Generey de la Oraubía para un peri6do de dos años, contados a partir de- 
la inscrirción del presente nombramiento, con la razón de su aceptación, en el Ram, 
sistro Mercantil de este Cantín, 

eat A 
De conformidad con los Estatutos vociales, el Gexonto Lencriad uo 

berá ejorcer la nta ción legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

La Carmañía en referencia se const tituyÓ mediante Escritura PÚblI1. 
ca celebrada el 3 de Meorzo de 1.973 ente el ¡Notario Dótinmo Cotavo del Cantón Quito: 

Fue anrobuda su constitución mediante Resolución 1197157, del 10 64 'Imrzo de 1.978, 
cel Señor Sunerintendente ce Companías e inscrito bajo el N*254 del Registro Here | 
canti41 del Cantón Quito, “uo 109, cl 16 de Marzo de 1.978, 

há naniare de los accionistas y el nío propio fomulo los majores- 
votos por el Exito en el cumplimiento de sus funciones, 

El A, 
' CON rca lo te 

Sí. Fausto Paredes Sa 

PITSDADITE 

RAZON:  Conesta fecha acertó a nombramiento de GIENIE CEM de la Compañía 
"E EXR DICHDIRD ¿2D , 

   
    

   
   

  

OL . 7. - 
Ce eS e - 

A- Ant, : Quito, lxil $ áo 4,290 

ia de DS 7 co -.- 

3 Co Ms filas ed Dr A LH A A 
. . Ae IZ 7 

Íánao a 5 7 8) E, j a _ o — gr / 

. Lt - el ? , o. o á y 

ehoto e “7 404 or teria y A e : le Nas A AS danes 1 1 . . 

$ epi - i— ' +! Ha la ins tte el nombramierio 
o Qulio, a = o, Y : , 

, * Za os , 
¡ 

sm z . mn... ho. a s . . ea A . cc. «Qi coros t3 por 

" H— r - 

RL Ts . . . A p- A - 

E : od, > A a Ísvor 
eN / ñ Y / —, 

y . , E > i d na. 3 Ce a o 

. 1 * . 

o laca o ra 19%> 
Y 2. € 

- TN 

“e . A . > 

y ERA eo dl 

E, AC RARO 

  

       



AA A 

«re de 9190 
Ra 

Ano 

e) otorgado por 

eras 3._de 
se halla inscrito el nombramiento 

Con fecha 
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QUITO — ECUADOR 
  

P. O, Box 7130 | 

| 
Quito, abril 9 de 1.990 

Señor Done. Y 

Fausto Paredes S./. 

Presente. 

De mis consideracionest , 

: En curelimiento de lo acordado por la Junta General de “o 
Accionistas 23 de Marzo del año en curso de la Compañía * EGAR S.eA. ”, me es 
grato car a usted que el 6rgano máximo úe la citada empresa lo designó como 
Presicentg de la Compañía para un periódo de dos años, contados a partix de la -—— 

inscripc del presente nombramiento, con la razón de su aceptación, en el Regia 

tro Mercantil de este Cantón. 

La Compañía * EGAR S.A. * se constituyó mediante Escritura 
Pública celebrada el 3 de Marzo de 1.973 ante el Notario Décimo Octavo del Cantón 
Quito. Fue aprobada su constitución mediante Resolución N%7157, del 10 de Marzo de 
1.978, del Señor Superintendente de Compañías, e inscrito bajo el N*254 del Regia 
tro Mercantíl del Cantín Quito, Tamo 109, el 16 de Marzo de 1.978. 

- 

» penis de los socieniatas y en el ndo propio fcmmlo los 
mejores deseos por el Éxito en el cunplimiento de sus funcione 

mm 
7 

$ 

  

Cerente General Po 

REPRESENTANTE LEGAL 

RAZON3 Om esta fecha aceptó el nombramiento de PRESI de la Compa 
*" GAR S.A. ” 

       
on fecha, de, Heeeto o... 

e balla inscrito el nombramiento cota ticha queda inscrito/ el” presents - 
ES 2? - trce iz £ e 

le e aaa cren rra o torgado po: a A documento baso el No, 2 7 SR. ur 

> “> 4 2.    
  

adxtr de Nermubramie ntos Tomo 121 too. 

  

  

>» 
“> , í , 

AN 3 E 

po A a $ Quito, a 5 y A, 1 

  

- . , Ñ 
4 O 

, : e y REG: Y Jo .NTIL 
$ 25 dé sa IS 

EOL 

A Quíto, ¡bril 9 de 1.990 | 
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P. O. Box 7130 mA 
QUITO — ECUADOR N 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE * EGAR 5.A, * 

En la ciudad Quito, a los veinticinco del mes de junio de míl novecientos no- 
venta y unoy/a las díez horas, en el local de la cofífanía ubicado en la calle Cochapa 
ta y Gaspar de Villarocal, se reunen los accionistas de la compañía EGAR 6.A., de con- 

formidad con el siguiente detalle; 

- Lc. Búgar Garrido, propietario de 16 80-acciones; 7 e 

- £r. Franklín Paredes, Propietario de Y.600 acciones y, 

- Sr. Pausto Paredes, propistario de 4.600 Bocinas) A 
— -= Br, Bruno Cueva, propietario de/600 acciones; / 

- Sr. Jo8l Martínez, propietario 800 Bocines, Y, 

- Sra. Cecílía Garrido, propietaria de 640 
- Sra, Lucía de Calderón, propietaria de FL 
- Sra. María Elena de Hidalgo, pa de 640 

- gra. María Ortega, propietaria de 320 A 

> —«= Sra. Rosa Angélica Peña Valdivieso, en 3 del Br. - 
Alfredo RaG] Ortega Sarmiento; propietarios de 8 

esente y reunido el it 0 da cnt 

  
   

   

  

En z 
que es de $ 24? A A 

"dispuesto , Art. A 
ral Unf de Aoc tab. 

Preside la Junta el señor Fausto Paredes, Presidente de la Compañía; y, E 

el Lc. Bigar Garrido Jaramillo, Gerente General de la misma, 

Los accionistas, de manera unínime, resuelven tratar y conocer el siguiente orden del 
día: co 

1.- ar sín efecto y sín valor legal algo la resolución adoptada en Junta Gene - 
Uni del 20 de Agosto de 1,290; 

2.-/Assóentar el Capital de la Compañía) y, 
3.= Áetomer el Estatuto, 

Hace uso de la palabra el Señor Ic. Edgar Garrido quíén dice: es conocido por los 
señores accionistas que la Junta General Universal reunida : de Agosto de 1.990,- 
resolvio proceder a aumentar el Capital socíal de la Conpañía, pero gue debito e In 
nos inponderables dicho aumento hasta la presente fecha no se a 1 a la práctica, * 

ai
aU

 
. | ? $ | 

a
 

   
a tratar y considerar el siguiente punto del arden día, interviene la señoras . 

ban rro, quo mala qu a vez q 0 hana da sn let sl 
A jtal actual de 14 cdt 

$ 28m Lo aociemistas que se $ 393 cre, pz lo gu E 
- Compañía alcance un NUEVO Capi: de $ 417"900.000,00) agrega que COD este Amato ya 
lo han tratado en anteriores a1 yeferído aumento pueda darse de confor- 
mita am el siguiente cuadro , .. 

- 

a 

      A



( CUADRO DE ESTRUCTURA DEI. CAPITAL sar DE "EGAR S.A.” 

J 

  
Ú 

  

  

  
      (100,000 / 

Ena     393'000.000,00, 5'682.862,36.     4'334.518,48/   257:449.166,44 125'533.452/72   417'909.: L 

NOMINA CAPITAL 4 CAPITAL AA ENT o 
RESERVA RESERVA SUPERAVIT UTILIDADES CAPIFPAL] 

INICIAL SUSCRITO LEGAL PACULTATIVA REVALORIZ. RETENIDAS. * TOTAL 
- 7 

GARRIDO J. EDGAR 0.20, 99/ 276'409.000,00|, 3'996.940,00 Y 3'048.600,00, | 181'071.822,=| 88'291.638,4 293'289.0: 

PAREDES S.FRANKLIN | 1'600,000,00/ 6,667/ 26:201.000,00/ 378.870,00 /  288.980,00 / 17'164,035,4  8'369.115, 27'801. cl 

PAREDES 5. PAUSTO 1'600.000,00Y ,6,667/ | 26'201.000,00/ 378.870,00 |  288.980,00| 17'164.035,2 8"369.115/4| 27'801.0 

CUEVA P. BRUNO s00.000,00/ /4,3337 | 13:099.000,00 189.418,00 |  144.476,00 |  8'580.880,»4]  4'184.226/4%| 13'899.0: 

MARTINEZ V. JOEL 800.000,00/ 3,3337 13'099.000,00]  189.418,00 | 144.476,00,|  8'580.880,é|  4'184.226,4 13899 0 

GARRIDO O, CECILIA s0.000 ol 4,007 10'481.000,00/  151.555,00 Y 115,597,00 6'866.069,£| — 3'347.779,.% 11121 ol 

CALDERON LUCIA DE 640.000,00) 2,667 / 10'481.000,00Y 151.555,004  115.597,0%|  6'R66.059,%  3'347.779/£ 11210 

HIDANDO MA, ELENA DE 640,000,094 2,667 / 10'481.000,00y” 151.555,00 // 115.597,00 / 166.059, £| — 3'347.7794| 11/1230 

UICFEGA MARIA 320.000,09/// 1,333 / 5'239.000,00/, 75.760,00 57.786,00]  3'431.897,% 1673.57 51559. 

" MEKEDEROS ORTEGA P. 80.000,00* 00333 / 1'309.000,00). 18.921,36/ 14.429,48, 057.410,44 418.238/7% 1763.00 

24*000.000,00 =
 ( 

  

 



e
 

CC
) 

P. O, Box 7130 

QUITO — ECUADOR 

Luego escuchar algunas intervenciones y absol! las interrogantes planteadas, los - 

accionistas de manera unánime, resuelven aprúbar el aumento de cápital enla forma - 
como consta en el cuadro que antecede; fafultando al señor Gerente Geríeral y Presí - 
dente, a efectos que de ser necesario procedan a las enméndaduras y/o recti 
fícaciones que Bean necesarias a efectos que se cumplá com Ja voluntad de la Junta,- 

esto es aumentar el capital hasta la suma de $ 417'000,000,003 se deja constancia de 
las renuncias a los derechos que se contemplan en la Ley de Compañías, que han forru 
lado los accícnistas. Se pasa a considerar el último punto del oráen del día, esto - 

es, reforma del estatuto e uso de la palabra el Señor Fausto Paredes. Quién dice, 
una vez que Be aumento de capital, es procedente entrar a resolver sobre 

la reforma del , Por lo que propone se lo refoarme de la siguiente manera: 

* ARTICULO QUINTO capítal social de la compañía es de CUATROCIENTOS DIECISIETE-> 
MILLONES DE y se halla dividido en CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL ACCIONES ordi 

narías y nomínativas de un mil syorés cada una, numeradas del cero, Cero, Cero, uno- 
al cuatrocientos diecisiete míl inclusive.-- Cada acción da derecho, en proporción a- 
su valor pagado, a votar en la Junta Genera2 y participar en las utilidades y los de 
mas derechos establecidos en la Lev "; la Junta de manera unínime, resuelve aprobar- 

la reform planteada. No existiendo ningín otro asunto a ser considerado, la Presi - 

dencia, resuelve conceder en receso para la elaboración Actas reinstalada que es 
la Junta, se procede a aprobar de manera unánime esta , Finmando para constancia 
y aceptación de lo aqgdí resuelto todos los accionístas./ 

   

   
   

 



Ex fiel compulsa de de la Acta de Junta que antecodo, la misma que ne 

fue present.da para eu verificación, la tuve a uf vista, acto seguido 

devolví al interesado .- La confíero en Quito, a die, de enero de míl 

novecientos mo enta y dos.- £) El Notario, doctor NELSON CHAVEZ MINO0Z,- 

-4gque el sello e 

AS 

Se 

otorgó ante uí y en lo de elle confiero esta TIRCLRA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firuada en (uito, a veintip 

no de enere de mil novecientss noventa y des.- 

  E FAS A 

  

: ba 
A PO 

e EN 
HOTASGO VIGESIMO QUINF a 

P y HA 
LN     

    
a 

IA 

LA. DA3= A nedido de lu conerintendeci de Lometías, el dí de ¡oy 

tome nota al marx¿ en de la mutriz de huiento de Capital y Refora a. de 

Vet tutos, de la Comite UGR Señe de fecha 19 de cnero de 1.992, 

icosecto de lá :- oiución :úisero 92.1.e1.1.0252, dictaa por la misma 

£ureintercencia, en la cue se aprueba el aumento de casvital y refor 

ts de est.tutos que + ntecefc.s ívito, a 17 de felrero de 1¿992,- 

    

y 
A 

<0x e. CUAVEZ MUÑOZ) 7 o 
1 : NOTAR:D viGr3:0 QUINTO , l/ . ; pl, a 7 

QUITO - ECUADOR / Ps A 

SS " DR. NELSON P. CHAVEZ MUÑOZ 
NQIARIO VIGESIMO QUINTO 
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HALLO: En «cta feche tomé net al morsern ce lo er critura 

ratriz ce Con titución de la Compañía EGAR 2,A,, de fecha 

ó Ce marzo de 1:72, ctcrrada ante el Lor .or Nanuel José A- 

guirre, cuyo archivo se ercusrtro a=ccuslmente e mi cargo, 

bl £unento de Cerital y ?eforma de Fstetutos, y le Aproba- 

ción de le misma, contarte en la prrsente escritura. Quíto, 

a diez y siete ce cetrerc (e mil novecie: tc: roventea y do£. 
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Con esta fecha queda inscéito el presente Documento y la Re- 

solución número doscientos cincuenta y dos, del señor Super- 

intendente de compañias de 14 de febrero de 1992, bajo el 

número 390 del Registro Mercantil, tomo 123.- Se tomó nota 

al margen de la inscripción número 254 del Registro Mercan- 

til, de diez y seis de ''aarzo de mil novecientos setenta y O 

cho, a Es. 619vta., tomo 109.- Queda archivada la segunda 

copia certificada de la escritura pública aumento de capital 

y reforma de estatutos de la compañía "EGAR S«A.*, otorgada 

el 10 de enero de 1992, ante el notario vigésimo quinto del 

cantón, Dr. Nelson Chavez Muñoz.- Se dá asb/- cumplimiento 

a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolución, 

de conformidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en elRegistro Oficial 8782 de 

29 de agosto del mismo año.- Se anotó en elRepertorio bajo 

el número 3333.- Quito, a veinte y ocho de febrero de mil no- 

eL 
os - 

Nx ps . A? Í 
Ya Cuslano nato Panteras 

Dal dro en AL AT 

vecientos noventa y dos.- EL REGISTRADOR. 

  
 


